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a las once horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

Al propio tiempo, y en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta se anuncia
la celebración de una segunda, con rebaja del 25
por 100 para lo que se señala el día 16 de octubre
de 2001, a las once horas, en el sitio y término
indicado.

De igual forma, se anuncia la celebración de una
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo
y que tendrá lugar el día y 16 de noviembre
de 2001, a sus once horas, previniéndose a los lici-
tadores que concurran a cualquiera de las citadas
subastas lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca, es decir la cantidad
de quince millones trescientas sesenta y nueve mil
setecientas cincuenta pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte de la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones judiciales, cuenta 2.040 del Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Jaén, el 20
por 100 del tipo expresado, no admitiéndose pos-
turas inferiores a expresada cantidad, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacer a calidad de ceder
a tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Parcela 80, en la urbanización denominada «Jar-
dines de la Yuca», II fase, que tiene de línea de
fachada 10 metros y un fondo variable con extensión
superficial aproximada de 300 metros cuadrados.
Que linda: Frente, calle de la urbanización de nueva
apertura; derecha, parcela 79; izquierda, parcela 81,
y fondo, zona verde. Sobre dicha parcela se ha cons-
truido la siguiente vivienda: Unifamiliar tipo B, com-
puesta de planta sótano, con trastero, con superficie
construida de 80 metros 94 decímetros cuadrados;
planta baja y alta distribuida en varias dependencias,
con superficie construida de 121 metros 95 decí-
metros cuadrados; y en la baja existe una depen-
dencia destinada a cochera, con superficie cons-
truida de 17 metros 15 decímetros cuadrados. En
total, dichas plantas, con una superficie construida
de 220 metros 4 decímetros cuadrados. El resto
hasta el total de la parcela no construido se destina
a jardín o patio. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Jaén, tomo 1.936, libro 68,
folio 153.

Finca número 3.970, inscripción primera.

Jaén, 7 de junio de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—35.940.$

LA PALMA DEL CONDADO

Edicto

Don Santiago Raboso Comas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de La Palma del
Condado,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 144/1989, se tramite procedimiento de ejecu-
tivos 144/1989, a instancia de «Caja Rural Pro-
vincial de Huelva, Sociedad Cooperativa», contra
don José María Betanzos Picón, doña Encarnación
Cabrera Ramos y otros, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez, y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 3 de octubre, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 1939000017014489, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de noviembre, a las once,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Casa numero 20 de la calle San Joa-
quín, de Rociana del Condado, con una superficie
dé suelo de 261 metros cuadrados, que linda: Por
la derecha de su entrada, con la número 18 de
Antonio Contreras Márquez; por la izquierda, con
la número 22 de Juana Martín Pichardo, y por el
fondo, con la casa numero 2 de calle Colón, de
Genaro Acosta Montenegro.

Valor de tasación: 5.640.600 pesetas.
Rústica. Suerte de tierra al sitio de Agua Blanca,

en el término de Rociana del Condado, con una
superficie de 33 áreas 11 centiáreas. Que linda: Al
norte, con Arroyo de las Cabras, y al sur, este y
oeste, con fincas de Eduardo Guzmán Ortega. Es
la parcela 708 del polígono 7 del Catastro de la
Riqueza Rústica de Rociana del Condado.

Valor de tasación: 273.158 pesetas.
Rústica. Suerte de tierra al sitio de Agua Blanca,

en término de Rociana del Condado con una super-
ficie de, áreas. Linda: Al norte, con otra de Antonio
Contreras Labrados; al sur, con el Camino de las
Cabras; al este con el camino de Agua Blanca, y
al oeste, con el Arroyo de las Gavias. Es la par-
cela 717 del polígono 7 de Rociana.

Valor de tasación: 722.750 pesetas.
Rústica. Suerte de tierra al sitio de las Gavias,

en término municipal de Rociana del Condado, con
una superficie de 5 áreas 52 centiáreas. Linda: Al
norte, con otra de Manuel García Contreras; al sur,
con la de Eduardo Guzmán Ortega; al este, con
Arroyo de las Gavias, y al oeste, con camino de
los Carrascal. Es la parcela 721 del polígono 7 de
Rociana del Condado.

Valor de tasación: 67.620 pesetas.

La Palma del Condado, 13 de junio de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—35.967.$

LLEIDA

Edicto

Don José M. Torras Coll, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Lleida,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, con el
número 376/1999, a instancia de Caixa d‘Estalvis
de Sabadell, representada por el Procurador don
César Minguella Piñol, contra herencia yacente o
ignorados herederos de don Ignasi Florensa Miro,
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se sacan
a la venta en pública subasta, y por término de
veinte días, los bienes de los demandados que con
su valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, los
postores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei-
da), el 40 por 100 del tipo de tasación.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo-
sitado en la Secretaría del Juzgado, con anterioridad
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre-
viamente, la consignación como se establece en el
apartado anterior.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y al no
haberse aportado los títulos, los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, quedando sub-
sistentes las cargas y gravámenes anteriores, y las
preferentes al crédito del actor, subrogándose el
rematante en las mismas sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Las celebraciones de subastas tendrán
lugar a las doce treinta horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sita en el edificio Canyeret,
sin número, planta tercera, en las fechas siguientes:

Primera subasta: El día 6 de septiembre, y en
ella no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse, y quedar
desierta en todo o en parte, se celebrará,

Segunda subasta: El día 4 de octubre, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo de la primera. De darse
las mismas circunstancias, se celebrará,

Tercera subasta: El día 8 de noviembre, sin suje-
ción a tipo, debiendo depositar, previamente, el
depósito señalado del tipo señalado del tipo a que
salió en segunda subasta, y con las condiciones del
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Los bienes objeto de subasta, con su valoración,
son los siguientes:

Urbana. Casa y corral, sita en Bellpuig, calle
Pelayo, número 4. Se compone de planta baja, entre-
suelo, un piso y desván. Tiene una superficie real
el solar de 102 metros cuadrados. Linda: Frente,
con calle de su situación; derecha, entrando, con
herederos de don José Antonio Capdevila; izquierda,
con herederos de don Ramón Florensa Badía, y
fondo, con herederos de don Francisco Vidal. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cervera
al tomo 2.247, libro 148, folio 155, finca núme-
ro 2.163.

Valor total: 2.500.000 pesetas.
Urbana. Patio o solar, situado en Bellpuig, y

en la calle del Castillo, número 36. De superficie
23 metros de largo por 13 metros 50 centímetros
de ancho en la parte del frente y 11 metros en
la parte de detrás, o sea, un total de 281 metros
75 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con
dicha calle; por la derecha, entrando, con calle Cas-
tillo; por la izquierda, con la calle de San Antonio,
y por la espalda, con don Francisco Sala. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cervera al tomo
1.668, libro 104, folio 241, finca número 5.498.

Valor del pleno dominio de una cuarta parte indi-
visa y la nuda propiedad de otra cuarta parte indivisa:
2.000.000 de pesetas.



7448 Lunes 2 julio 2001 BOE núm. 157

Urbana. Patio o solar, situado en Bellpuig, calle
Balmes, número 6. De extensión 6 metros de ancho
por 12 metros de largo, o sea, 72 metros cuadrados.
Linda: Al frente, oeste, con la calle Balmes; por
la derecha, norte, con don José Mata; por la izquier-
da, sur, con la calle Pelayo, y por el fondo, este,
con doña Raimunda Moles. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Cervera al tomo 536, folio 146,
finca número 1.858.

Valor total: 11.500.000 pesetas.
Rústica. Pieza de tierra, secano, sita en término

de Bellpuig, partida Calders, también conocida por
«Coscollá». Tiene una superficie de 1 hectárea 52
áreas 55 centiáreas. Linda: Norte, con camino; sur,
don Rosendo Forensa; este, con don Mariano Roig
y otro, y por oeste, con don Manuel Florensa Cos.
Es la parcela 68 del polígono 10. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cervera al tomo 2.247,
libro 148, folio 158, finca número 3.155.

Valor total: 500.000 pesetas.
Rústica. Pieza de tierra, secano, sita en término

de Bellpuig, partida Coma del Forn. De superficie,
después de dos segregaciones, 1.280 metros cua-
drados. Linda: Al norte, con resto de la finca matriz;
al este o derecha, con porción segregada y vendida
a los señores don Antonio Muniesa Bertrán y don
Manuel y doña Nuria Muniesa Solé; al sur, con
la avenida del Bosc, y al oeste, con porción segregada
y vendida a don Ramón Sangrá Mata. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Cervera al tomo
1.889, libro 122, folio 116, finca número 6.066.

Valor total: 7.500.000 pesetas.

Lleida, 19 de abril de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario judicial.—35.565.$

MADRID

Edicto

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio
de quiebra de «Trama Nova, Sociedad Limitada»,
«Confección de Italia, Sociedad Limitada», «Dian-
toniazzi, Sociedad Limitada», seguido en este Juz-
gado de Primera Instancia numero 19 de Madrid,
autos número 230 /2001, a instancia del Procurador
Javier Domínguez López, en representación de «Tra-
ma Nova, Sociedad Limitada», «Confección de Ita-
lia, Sociedad Limitada» y «Diantoniazzi, Sociedad
Limitada», se ha acordado citar por edictos a los
acreedores del/la quebrado/a cuyo domicilio se des-
conoce para que puedan asistir a la Junta general
de acreedores, que se celebrará el día 21 de sep-
tiembre de 2001, a las nueve treinta horas, en la
Sala de Audiencias a fin de proceder al nombra-
miento de Síndicos de la quiebra, apercibiéndoles
si no asistieran les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Madrid, 12 de junio de 2001.—El/la Secreta-
rio.—35.959.$

MADRID

Edicto

Don Luis Alberto Puertas Pedrosa, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1363/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra José Rueda
Couto, Isidora Martínez López, «Industrias Mecá-
nicas Ruedarsa, Sociedad Anónima», en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 12 de septiembre
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2439, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de octubre de 2001, a
las doce horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de noviembre
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados, para el caso
de que resultase negativa la notificación personal.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Nave industrial, sita en Madrid, Villa-
verde, al sitio del Arroyo Bueno, calle del Oxígeno,
sin número, hoy paseo de Talleres, señalada con
el número 40. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 16 de Madrid, al folio 76, tomo 996, finca
registral número 20.297.

Valor del inmueble: Setenta y cinco millones cua-
trocientas siete mil ciento cincuenta (75.407.150
pesetas).

Madrid, 12 de junio de 2001.—El/la Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—35.958.$

MADRID

Edicto

Doña María José García-Galán San José, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de los de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en los autos de suspensión de pagos de «In-
dustrias Fase, Sociedad Anónima», que sigue ante
este Juzgado, bajo el numero 657/98, se ha acordado
la suspensión de la Junta de acreedores convocada
para el día 25 de junio, a las diez treinta horas,
y su sustitución por la tramitación escrita, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Sus-
pensión de Pagos, de fecha 26 de junio de 1922.

Asimismo, se ha acordado conceder a los acree-
dores un plazo, que terminará el día 1 de septiembre
de 2001, para que, según lo dispuesto en el artícu-

lo 11 del citado texto legal, puedan impugnar los
créditos reconocidos por la deudora, así como pedir
la inclusión o exclusión que tengan derecho de abs-
tención o pedir el reconocimiento o aumento de
sus créditos.

Madrid, 14 de junio de 2001.—El/la Secreta-
rio.—35.953.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Isabel Gómez Bermúdez, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 9 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho juzgado y con el núme-
ro 173/99, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía 173/99 a instancia de doña Lourdes Iglesias
Pérez, contra doña Marta Gómez Rosas y doña
Marta Serrano Gómez, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 30 de julio, a las once horas
treinta minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme-
ro 2960/0000/15/0173/99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de septiembre, a las once
horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de octubre,
a las once horas treinta minutos, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda unifamiliar en parcela de
terreno en el partido de Chilches, término de esta
ciudad. Responde al tipo A, y consta de planta semi-
sótano distribuida en garaje, dos aseos y porche,
con superficie construida de 150 metros cuadrados;
y planta de distribución que cuenta con vestíbulo,
salón, comedor, pasillo, tres dormitorios, cocina,
despensa, baño, aseo y porche, con superficie cons-
truida de 150 metros cuadrados, más un casetón
independiente con superficie de 26 metros 25 decí-


